
ARTÍCULOS DECRETO 1165 DE 2019 
 

Artículo 3: DEFINICIONES: Las expresiones usadas en este Decreto para efectos de 
su aplicación, tendrán el significado que a continuación se determina: 

Acuerdo Comercial. Entendimiento bilateral, plurilateral o multilateral entre Estados, 
que puede ser de cooperación internacional o de integración internacional. A efectos de 
la aplicación de este Decreto en materia de origen, comprende principalmente los 
tratados de libre comercio, los acuerdos de promoción comercial y los acuerdos de 
alcance parcial, suscritos por Colombia, que se encuentren vigentes o en aplicación 
provisional. 

Certificación de origen no preferencial: Documento físico en el que un importador 
certifica que una mercancía califica como originaria del país declarado en razón a que 
cumple con la regla de origen no preferencial establecida para esta mercancía. 

Declaración juramentada de origen. Declaración bajo juramento emitida por el 
productor que contiene información del proceso productivo, materiales, costos de 
producción y en general toda aquella información que permita establecer que la 
mercancía es originaria y que sirve como soporte para la expedición de una prueba de 
origen. 

Prueba de origen. Documento físico o electrónico en el que se hace constar que la 
mercancía califica como originaria para acceder a las preferencias arancelarias en el 
marco de un acuerdo comercial. Para el efecto, se puede considerar como prueba de 
origen los documentos que para tal fin se encuentren previstos en cada acuerdo 
comercial. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Artículo 10. REQUISITOS Y OBLIGACIONES DEL IMPORTADOR Y EXPORTADOR: 
El  importador o el exportador deben cumplir con los requisitos y obligaciones 
relacionadas a continuación: 

1. Requisitos del importador y exportador. Los requisitos relacionados a continuación 
deben ser cumplidos cuando se actúe de manera directa o a través de una agencia de 
aduanas: 

1.1. Personas jurídicas. Estar domiciliados y/o representados legalmente en el país. 

1.2. Personas naturales. Estar inscrito en el Registro único Tributario (RUT) o en el 
registro que haga sus veces con la calidad correspondiente, salvo lo previsto en el 
parágrafo 1 del artículo 1.6.1.2.6. del Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016 o el 
que lo modifique o adicione. 



2. Requisitos del exportador autorizado. Además de los requisitos del numeral 1 
anterior, deberá cumplir con lo siguiente: 

2.1. Presentar una solicitud de exportador autorizado. 

2.2. Manifestar bajo juramento, el que se entiende prestado con la firma del escrito, que 
los productos objeto de exportación cumplen con las normas de origen y demás 
requisitos establecidos en el acuerdo comercial. 

2.3. Haber realizado operaciones superiores a cuatro (4) declaraciones aduaneras de 
exportación definitivas en el año inmediatamente anterior a la solicitud, conforme con lo 
establecido en los acuerdos comerciales que incorporan la figura de exportador 
autorizado para los cuales está presentando la solicitud de autorización. 

2.4. Contar con el concepto favorable emitido con base en la calificación de riesgo, 
según lo previsto en el artículo 584 del presente Decreto. 

3. Obligaciones del Importador y Exportador. 

3.1. Tener todos los documentos soporte requeridos vigentes y con el cumplimiento de 
los requisitos legales, al momento de la presentación de la declaración aduanera. 

3.2. Elaborar, suscribir y presentar la Declaración Andina del Valor cuando haya lugar a 
ella, salvo que actúe a través de una agencia de aduanas y expresamente la hubiere 
autorizado para ello. 

3.3. Cancelar los tributos aduaneros, intereses, sanciones y valor del rescate, a que 
hubiere lugar, en la forma que determine la Unidad Administrativa Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). En los eventos en que actúe directamente 
deberá, adicionalmente, liquidar los conceptos señalados en el presente numeral. 

3.4. Cuando actúe directamente, proporcionar, exhibir o entregar la información o 
documentación requerida, dentro del plazo establecido legalmente u otorgado por la 
autoridad aduanera. 

3.5. Garantizar que la información entregada a través de los servicios informáticos 
electrónicos, corresponda con la contenida en los documentos que la soportan. 

3.6. Poner a disposición o entregar a la autoridad aduanera la mercancía que esta 
ordene. 

3.7. Cuando el importador o exportador actúe directamente, conservar los documentos 
soporte y los recibos oficiales de pago en bancos, en documento físico o digitalizado, 
según lo determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), por un período de cinco (5) años a partir de la fecha de presentación 
y aceptación de la declaración, a disposición de la autoridad aduanera. 



3.8. Cuando actúe directamente, informar a la autoridad aduanera sobre la inspección 
previa de las mercancías que pretenda realizar y asistir a la misma. 

3.9. Aplicar lo dispuesto en una resolución anticipada y/o de ajuste de valor permanente, 
cuando actúe directamente. 

3.10. Cuando actúe directamente, acceder y utilizar los servicios informáticos 
electrónicos respetando los protocolos y procedimientos de seguridad establecidos en 
este decreto y determinados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

3.11. Cumplir de forma manual, cuando haya lugar a ello, las obligaciones aduaneras 
en situación de contingencia de los servicios informáticos electrónicos o por fallas 
imprevisibles e irresistibles en los sistemas propios, en las condiciones que establezca 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). 

3.12. Entregar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), a través de los servicios informáticos electrónicos, cuando haya 
lugar a ello, la información relacionada con las operaciones que fueron realizadas 
manualmente en situación de contingencia o daños de los sistemas informáticos 
propios, en la forma y condiciones establecidas por la misma entidad. 

3.13. Cuando actúe directamente, asistir, facilitar y colaborar con la práctica de las 
diligencias previamente ordenadas y comunicadas por la administración aduanera. 

3.14. Cuando actúe directamente, presentar y suscribir las declaraciones aduaneras en 
la forma, oportunidad y medios señalados por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

4. Obligaciones del exportador autorizado. Además de las obligaciones establecidas en 
el numeral 3º que le correspondan, deberá cumplir con lo siguiente: 

4.1. Tener vigente la declaración juramentada de origen para cada uno de los productos 
contenidos en las declaraciones de origen o declaraciones de factura que expida. 

4.2. Cumplir con las normas de origen establecidas en el respectivo acuerdo comercial. 

4.3. Expedir declaraciones de origen o declaraciones en facturas, solo para aquellas 
mercancías para las cuales haya obtenido autorización y que cumplan con lo establecido 
en el capítulo de origen del respectivo acuerdo comercial. Para tal efecto, en la 
declaración de origen o declaración en factura deberá indicar que se trata de un 
exportador autorizado con el sistema de identificación que establezca la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

4.4. Conservar los registros, documentos y pruebas que demuestren el cumplimiento de 
las normas de origen del acuerdo correspondiente, de cada uno de los productos 



exportados para los cuales emita una declaración de origen o declaración en factura, 
por un término de cinco (5) años o lo establecido en el respectivo acuerdo comercial, 
contados a partir de la fecha de emisión de la prueba de origen, y ponerlo a disposición 
de las autoridades competentes cuando estas lo requieran. 
 
 
Artículo 22: AUTORIZACIÓN DE LOS EXPORTADORES Y LOS OPERADORES 
ECONÓMICOS AUTORIZADOS. 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en este decreto, y con base 
en el sistema de gestión del riesgo, podrá autorizar a los exportadores y demás usuarios 
aduaneros, con miras a otorgar los tratamientos especiales de que trata el artículo 23 
de este decreto. 

La autorización se otorgará en los siguientes casos: 

1. Exportador autorizado. Para efectos de la aplicación del tratamiento establecido en 
los acuerdos comerciales vigentes para Colombia, se entiende como tal, la persona que 
haya sido autorizada por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), previo el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
presente decreto. 

La dependencia competente deberá expedir el acto administrativo que decide sobre la 
solicitud de autorización, dentro de los tres (3) meses siguientes a su radicación; este 
término quedará suspendido desde la fecha de notificación del requerimiento de 
información, cuando haya lugar a ello, hasta la fecha de radicación de la respuesta. 

El exportador autorizado gozará del tratamiento especial previsto en el numeral 1º del 
artículo 23 de este decreto. 

1.1. Negación de la autorización. Se negará la autorización como exportador 
autorizado cuando ocurra alguna de las siguientes situaciones: 

1.1.1. Cuando no se cumpla alguno de los requisitos establecidos en el numeral 2º del 
artículo 10 del presente decreto. 

1.1.2. Cuando las declaraciones juramentadas de origen, relacionadas en la solicitud no 
contengan criterio de calificación de origen para los acuerdos comerciales que 
contemplan la figura del exportador autorizado, o contengan errores en la información 
consignada. 

1.1.3. Cuando alguno de los productos a exportar no califique como originario. 

1.1.4. Cuando el exportador o productor no permita ni facilite la realización de la visita 
previa, o no suministre los documentos ni la información que se requiera. 



1.2. Pérdida de la autorización. Habrá pérdida de la autorización y el exportador no podrá 
gozar del tratamiento de que trata el numeral 1º del artículo 23 de este decreto, cuando. 

1.2.1. Incumpla con las normas de origen establecidas en los acuerdos comerciales que 
incluyen la figura de exportador autorizado o las obligaciones establecidas en este 
decreto. 

1.2.2. No mantenga el requisito previsto en el numeral 2.4 del artículo 10 de este decreto. 

1.2.3. No permita la realización de la visita de verificación de cumplimiento de 
obligaciones y mantenimiento de requisitos. 

1.2.4. No suministre a la autoridad aduanera, cuando esta lo solicite, los documentos o 
información requeridos para demostrar el origen de la mercancía exportada. 

1.2.5. Renuncie expresamente a la autorización. 

1.2.6. Se disuelva y liquide la persona jurídica o por muerte de la persona natural 
autorizada. 

1.2.7. El país se retire del acuerdo comercial que permite la figura del exportador 
autorizado. 

1.2.8. Se ordene la cancelación dentro de un proceso sancionatorio. 

Para las causales 1.2.5, 1.2.6 y 1.2.7, la pérdida de la autorización se surtirá mediante 
resolución que así lo ordene, proferida de plano por la dependencia que emitió la 
autorización y frente a esta no procede recurso. 

Para la causal 1.2.8 bastará con dar aplicación a lo dispuesto por la resolución 
sancionatoria. 

Frente a las demás causales, la pérdida de la autorización se ordenará mediante el 
siguiente procedimiento: 

La dependencia competente, una vez establecida la configuración de la causal de que 
se trate, a través de oficio comunicará este hecho al exportador autorizado, otorgándole 
un término de quince (15) días hábiles para desvirtuar la existencia de la causal. 

Vencido dicho término, si no hay respuesta al oficio, o no se desvirtúa la causal, la 
dependencia que emitió la autorización de exportador autorizado, proferirá la resolución 
correspondiente dentro de los dos (2) meses siguientes. 

Contra el acto que decide de fondo una solicitud de autorización como exportador 
autorizado o declara la pérdida de la misma, proceden los recursos de reposición, 
apelación y queja en los términos establecidos en la Ley 1437 de 2011. 



La pérdida de la autorización como exportador autorizado no constituye sanción, salvo 
cuando esta ocurra con ocasión de la orden de cancelación dentro de un proceso 
sancionatorio. (…)  

 
Artículo 23: TRATAMIENTOS ESPECIALES. 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) podrá otorgar los siguientes tratamientos especiales a los exportadores y demás 
usuarios aduaneros, de acuerdo a la autorización otorgada de que trata el artículo 22 de 
este decreto, en las condiciones y términos que establezca la misma entidad. 

1. Exportador autorizado: 

Podrá expedir declaraciones de origen o declaraciones en factura, de conformidad con 
lo establecido en el acuerdo comercial correspondiente. (…)  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CAPITULO 8 
GARANTIAS 

Artículo 28 ALCANCE: La garantía es una obligación accesoria a la obligación 
aduanera, mediante la cual se asegura el pago de los tributos aduaneros, las sanciones 
y los intereses que resulten del incumplimiento de una obligación aduanera prevista en 
el presente decreto. 

Las garantías podrán ser globales o específicas. Las garantías globales amparan las 
obligaciones que adquiera el importador, exportador, o usuario aduanero, de varias 
operaciones o trámites aduaneros; las específicas amparan el cumplimiento de 
obligaciones de una operación o trámite aduanero en particular. 

Las garantías serán de dos tipos: 

1. De compañía de seguros. 

2. De entidad bancaria. 

Para cada uno de los tipos de garantía enumerados en este artículo se aplicarán las 
normas especiales vigentes que regulan cada una de ellas. 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) establecerá el tipo de garantía que se debe constituir conforme con la obligación 
aduanera que corresponda. 



Las garantías están sujetas a la aceptación o certificación por parte de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), como 
requisito previo para iniciar actividades o para conservar la autorización o habilitación 
como usuario aduanero registrado, o como exigencia previa para el inicio o desarrollo 
de una operación o trámite aduanero. 

En los casos de tránsito aduanero comunitario y demás eventos establecidos en este 
decreto, la garantía será de pleno derecho, la que recaerá sobre el medio de transporte 
o unidades de carga de que se trate. No obstante, la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá exigir otro tipo de garantía 
cuando el medio de transporte, por sí mismo, no garantice suficientemente la operación. 

Las garantías son irrevocables y deben ser constituidas en todos los eventos exigidos 
en el presente decreto, y se mantendrán vigentes mientras dure el objeto asegurable. 
La constitución de las garantías se hará a favor de la Nación —Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)— y deberá constar 
expresamente la mención que la compañía de seguros o entidad bancaria renuncia al 
beneficio de excusión. 

Quien hubiere constituido una garantía global, mientras se encuentre vigente, no estará 
obligado a constituir garantías específicas, salvo cuando se trate de garantías en 
reemplazo de una medida cautelar. 

En el evento de incumplirse las obligaciones y ser insuficiente la garantía para cubrir el 
monto total de las mismas, el saldo insoluto se hará efectivo sobre el patrimonio del 
deudor o deudores, por ser prenda general de los acreedores. 

A través de una garantía bancaria, la institución financiera asume el compromiso firme, 
irrevocable, autónomo, independiente e incondicional de pagar directamente a la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), al primer 
requerimiento, hasta el monto garantizado, es decir, una suma de dinero equivalente al 
valor de los derechos, impuestos, sanciones, intereses y demás valores asegurados, 
como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones asumidas por el tomador, 
ante la presentación del acto administrativo en firme que así lo declara. 

Parágrafo.—Sin perjuicio de lo previsto en normas internacionales, no habrá lugar a 
constituir garantías cuando se trate de entidades de derecho público, o de entidades o 
personas cobijadas por convenios internacionales debidamente ratificados y vigentes, 
que haya celebrado Colombia. De igual manera, no habrá lugar a la constitución de 
determinadas garantías o habrá lugar a la reducción de las mismas, cuando la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) haya 
otorgado a los usuarios aduaneros el beneficio de que trata el artículo 23 del presente 
decreto. 

Esta excepción no aplica en el caso de las garantías que se constituyan en reemplazo 
de una medida cautelar. 



Artículo 29  OBJETO. Toda garantía global constituida ante la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) deberá tener como 
objeto asegurable el de garantizar el pago de los tributos aduaneros, sanciones e 
intereses a que haya lugar, como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones 
y responsabilidades consagradas en la normatividad aduanera. En el caso de las 
garantías específicas, además, deberá indicarse en cada caso, la correspondiente 
disposición legal que contiene la obligación que ampara. 

Artículo 30. VIGENCIA Y RENOVACION DE LA GARANTIA. La garantía deberá 
constituirse desde la fecha en que surge la obligación y deberá mantenerse vigente 
mientras dure la autorización, habilitación, reconocimiento e inscripción, régimen u 
obligación que deba ser amparada, de conformidad con lo establecido en el presente 
decreto. 

Para el efecto se debe considerar lo siguiente: 

1. Vigencia de garantías bancarias o de compañía de seguros. Su vigencia será: 

1.1. Para las globales deberá ser mínimo de veinticuatro (24) meses. 

1.2. Para las específicas, deberá ser el de existencia de la obligación aduanera 
amparada conforme con lo establecido en el presente decreto. 

1.3. En el caso de las garantías bancarias específicas, el término deberá ser el señalado 
en el numeral anterior y seis (6) meses más. 

2. Renovación. Cuando proceda, el monto para la renovación de una garantía global se 
calculará teniendo en cuenta las disminuciones que se presentan a continuación: 

2.1. Para la primera renovación, el monto será del setenta y cinco por ciento (75%) de 
la cuantía originalmente constituida. 

2.2. Para la segunda renovación, el monto será del cincuenta por ciento (50%) de la 
cuantía originalmente constituida. 

2.3. Para la tercera renovación y subsiguientes, el monto será del veinticinco por ciento 
(25%) de la cuantía originalmente constituida. 

Las disminuciones anteriores se aplicarán cuando al momento de la renovación el 
usuario aduanero, no presente antecedentes durante los treinta y seis (36) meses 
anteriores, correspondientes a infracciones gravísimas o graves contenidas en el 
presente decreto, sancionada mediante acto administrativo en firme o aceptada en virtud 
del allanamiento; además, debe estar al día con el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, aduaneras y cambiarias. 



Las garantías serán objeto del mismo beneficio cuando se trate de una nueva 
constitución, siempre y cuando corresponda a la misma obligación garantizada. 

A los demás obligados aduaneros que deban renovar la garantía global se les aplicará 
lo dispuesto en el presente numeral, so pena de suspender la calidad y/o las 
operaciones que se encuentran amparadas. 

La presentación de la renovación de las garantías, deberá realizarse ante la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a más 
tardar dos (2) meses antes de su vencimiento. 

En el evento de presentarse la renovación de la garantía dentro de los dos (2) meses 
anteriores al vencimiento y vencida la garantía sin que se haya culminado el trámite de 
la renovación, la autorización reconocimiento e inscripción o habilitación quedará 
suspendida sin necesidad de acto administrativo que así lo declare, a partir del día 
siguiente al vencimiento de la garantía aprobada y hasta que la autoridad aduanera 
resuelva el trámite de renovación. Mientras se encuentre suspendida la autorización, 
reconocimiento, inscripción o habilitación no se podrán ejercer las actividades objeto de 
la misma. 

En todos los casos la entidad decidirá sobre la solicitud de aprobación de la garantía, 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la presentación de la renovación. Este término 
se suspenderá desde la fecha de recibo del requerimiento por parte del usuario y hasta 
la fecha de radicación de la respuesta o hasta el vencimiento del plazo para presentarla. 

En el evento en que el requerimiento no se pueda entregar en la dirección suministrada 
por el solicitante o a la señalada en el registro único tributario, se publicará la existencia 
del requerimiento en el sitio web de la entidad, en estos casos el término para responder 
se contará desde el día hábil siguiente a la publicación en el sitio web. 

Vencida la garantía sin que se hubiese presentado su renovación, quedará sin efecto la 
autorización, reconocimiento, inscripción o habilitación, a partir del día siguiente a la 
fecha de vencimiento de dicha garantía, sin necesidad de acto administrativo que así lo 
declare, hecho sobre el cual la autoridad aduanera informará al obligado aduanero.  
Mientras existan obligaciones aduaneras a cargo del interesado, las garantías deben 
tener plena vigencia y sin solución de continuidad. 

Parágrafo Transitorio —Quienes al momento de entrar en vigencia este decreto estén 
gozando de reducción en el monto de la garantía, mantendrán el mismo porcentaje de 
reducción respecto de los nuevos montos previstos en el presente decreto, siempre y 
cuando se cumplan las condiciones previstas en este artículo." 

Artículo 31 DISPOSICIONES GENERALES SOBRE GARANTIAS. En el evento de 
incumplirse la obligación garantizada, en el mismo acto administrativo que así lo declare 
se ordenará hacer efectiva la garantía por el monto de los valores o de los derechos, 
impuestos y sanciones de que se trate, así como los intereses a que hubiere lugar. 



Tratándose de garantías globales que se hubieren hecho efectivas de manera parcial el 
obligado deberá restablecer la cuantía por la que originalmente se constituyó la garantía, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que se hubiere hecho efectiva la 
misma, so pena de la pérdida de la autorización, habilitación, reconocimiento e 
inscripción o beneficio otorgado al amparo de dicha garantía. 

Cuando el obligado cancele el valor de los tributos aduaneros, las sanciones, los 
intereses y demás valores a que hubiere lugar, no se hará efectiva la garantía. 

En cualquier estado del proceso administrativo de que se trate, el obligado podrá realizar 
el correspondiente pago de los tributos aduaneros, sanciones, valor del rescate e 
intereses que correspondan, lo cual conllevará la terminación del proceso conforme con 
las disposiciones procedimentales previstas en este decreto. 

Para las mercancías con exención total o parcial las garantías específicas se 
constituirán por el cinco por ciento (5%) del valor FOB de las mismas, sin que en ningún 
caso supere el monto de los tributos que deberían pagarse en caso de no existir 
exención. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 177: DOCUMENTOS SOPORTE DE LA DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN 

Para efectos aduaneros, el declarante está obligado a obtener antes de la presentación 
y aceptación de la declaración y a conservar por un período de cinco (5) años contados 
a partir de dicha fecha, el original de los siguientes documentos que deberá poner a 
disposición de la autoridad aduanera, cuando esta así lo requiera: 

1. Registro o licencia de importación que ampare la mercancía, cuando a ello hubiere 
lugar. 

2. Factura comercial, cuando hubiere lugar a ella. 

3. Documento de transporte. 

4. La prueba de origen señalada en el respectivo acuerdo comercial y los documentos 
relativos a las condiciones de expedición directa, tránsito y/o transbordo, cuando a ello 
hubiere lugar; o certificación de origen no preferencial, cuando se requiera. 

5. Certificado de sanidad y aquellos otros documentos exigidos por normas especiales, 
cuando hubiere lugar. 

6. Lista de empaque, cuando hubiere lugar a ella. 

7. Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la declaración de importación se 
presente a través de una agencia de aduanas o apoderado. 



8. declaración andina del valor y los documentos justificativos de esta. 

9. Declaración de exportación o el documento que acredite la operación de exportación 
ante la autoridad aduanera del país de procedencia de la mercancía, en los eventos en 
que la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), así lo exija. 

10. Las autorizaciones previas establecidas por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para la importación de 
determinadas mercancías. 

11. Documento de constitución del consorcio o unión temporal cuando los documentos 
de transporte y demás documentos soporte de la operación de comercio exterior se 
consignen, endosen o expidan, según corresponda, a nombre de un consorcio o de una 
unión temporal. 

12. Certificación de marcación física o electrónica expedida por el Sunir, para los bienes 
sujetos al pago del impuesto al consumo de que trata la Ley 223 de 1995. Este 
documento soporte solo será obligatorio una vez entre en producción la fase del Sunir 
correspondiente a la obtención de información para cada industria. 

PAR. 1º—En el original de cada uno de los documentos soporte que deben conservarse 
de conformidad con el presente artículo, el declarante deberá consignar el número y 
fecha de la presentación y aceptación de la declaración de importación a la cual 
corresponden. 

Cuando las mercancías amparadas en un registro o licencia de importación, certificado 
de origen, documento de transporte, factura comercial, sean objeto de despachos 
parciales, el declarante deberá dejar constancia de cada una de las declaraciones 
presentadas al dorso del original o copia del documento correspondiente, indicando el 
número de aceptación de la declaración de importación, la fecha y la cantidad declarada. 

PAR. 2º—Las autorizaciones o vistos buenos de carácter sanitario que se requieran 
como documento soporte de la declaración de importación anticipada, los registros o 
licencias de importación que se deriven de estos vistos buenos, así como la certificación 
de marcación expedida por el Sunir, física o electrónica, deberán obtenerse previamente 
a la inspección física o documental o a la determinación de levante automático de las 
mercancías. 

PAR. 3º—Para la importación de teléfonos móviles inteligentes y teléfonos móviles 
celulares clasificables en la subpartida 8517.12.00.00 constituye documento soporte de 
la declaración de importación la carta de homologación de marca y modelo del equipo 
terminal móvil expedido por la CRC y el documento expedido por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y de Comunicaciones, relativo a la verificación de los IMEI 
de los teléfonos móviles inteligentes y teléfonos móviles celulares. 

Cuando los teléfonos móviles inteligentes o teléfonos móviles celulares clasificables en 
la subpartida 8517.12.00.00, ingresen al país para la realización de pruebas técnicas en 



las redes de los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones móviles, no 
será exigible la carta de homologación de marca y modelo del teléfono móvil, expedida 
por la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC), pero el importador deberá 
demostrar que el teléfono móvil ingresa al país para pruebas, con la presentación de la 
carta expedida por el fabricante donde conste dicha circunstancia. 

Estos documentos soporte deberán ser obtenidos por el importador antes de la 
presentación y aceptación de la declaración de importación. 

PAR. 4º—Cuando se trate de equipos terminales móviles con tecnología IDEN, CDMA 
u otra tecnología de radio acceso, se exigirá como documento soporte de la declaración 
de importación la carta de No homologación expedida por la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones (CRC), por tratarse de equipos que funcionan en la red de acceso 
troncalizado —trunking— o tener una tecnología de radio acceso no utilizada en el país. 
En este caso se deberá obtener el documento de verificación expedido por el Ministerio 
de TIC, en donde se indique que estos equipos se encuentran excluidos de verificación 
de IMEI. El documento se debe incluir en la declaración de importación, en la casilla 
correspondiente al documento de verificación de IMEI. 

PAR. 5º—Cuando se trate de equipos de comunicación satelital que no tengan IMEI, no 
se requerirá el documento de verificación expedido por el Ministerio de TIC. 

 
Artículo 178: CAUSALES PARA NO ACEPTAR LA DECLARACIÓN DE 
IMPORTACIÓN. 

Los servicios informáticos electrónicos de la aduana validarán la consistencia de los 
datos de la declaración antes de aceptarla, e informará al declarante las discrepancias 
advertidas que no permitan la aceptación. No se aceptará la declaración de importación, 
respecto de la cual se configure alguna de las siguientes situaciones: 

1. Cuando la declaración de importación se haya presentado con posterioridad al 
término establecido en el artículo 171 de este decreto. 

2. Cuando la declaración de importación se presente ante una dirección seccional de 
aduanas o de impuestos y aduanas diferente a la que tenga jurisdicción en el lugar 
donde se encuentre la mercancía. 

3. Cuando la liquidación de los tributos aduaneros realizada por el declarante sea 
diferente a la efectuada por la aduana a través de los servicios informáticos electrónicos, 
con base en los datos suministrados por el declarante. 

4. Cuando la declaración de importación no contenga alguno de los siguientes datos y 
sus códigos de identificación: modalidad de la importación, NIT del importador y del 
declarante, país de origen de las mercancías, subpartida arancelaria, descripción de la 
mercancía, cantidad, valor, tributos aduaneros y tratamiento preferencial si a este 
hubiere lugar. 



5. Cuando de la información suministrada por el declarante se infiera que la mercancía 
declarada no está amparada con los documentos soporte a que hace referencia el 
artículo 177 del presente decreto, según corresponda. 

6. Cuando el nombre del declarante sea diferente al del consignatario del documento de 
transporte y no se acredite el endoso, poder o mandato correspondiente, o 

7. Cuando la agencia de aduanas no tenga autorización para actuar en la jurisdicción 
donde está presentando la declaración de importación. 
 
 
Artículo 179: ACEPTACIÓN DE LA DECLARACIÓN. 

La declaración de importación para los efectos previstos en este decreto, se entenderá 
aceptada, cuando la autoridad aduanera, previa validación por los servicios informáticos 
electrónicos de las causales establecidas en el artículo anterior, asigne el número y 
fecha correspondiente. 

La no aceptación de la declaración no suspende el término de permanencia de la 
mercancía en depósito, establecido en el artículo 171 del presente decreto. 
 
Artículo 182: INSPECCIÓN ADUANERA 

La autoridad aduanera, a través de los servicios informáticos electrónicos, con 
fundamento en criterios basados en técnicas de análisis de riesgo o aleatoriamente, 
podrá determinar la práctica de inspección aduanera documental o física dentro del 
proceso de importación. También deberá efectuarse la inspección aduanera por solicitud 
escrita del declarante. 

Cuando la autoridad aduanera determine que debe practicarse una inspección 
aduanera, el declarante deberá asistir, prestar la colaboración necesaria y poner a 
disposición los originales de los documentos soporte de que trata el artículo 177 de este 
decreto, a que haya lugar y suscribir el acta respectiva conjuntamente con el inspector, 
en la cual se deberá consignar la actuación del funcionario y dejar constancia de la fecha 
y hora en que se inicia y termina la diligencia. El funcionario que practique la diligencia, 
consignará además el resultado de su actuación en los servicios informáticos 
electrónicos. 

Para todos los efectos el acta así suscrita se entenderá notificada al declarante. 
 
Artículo 185: AUTORIZACIÓN DEL LEVANTE 

La autorización de levante procede cuando ocurra uno de los siguientes eventos: 

1. Cuando la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), a través de los servicios informáticos electrónicos así lo determine. 



2. Cuando practicada la inspección aduanera documental, se establezca la conformidad 
entre lo declarado y la información contenida en los documentos soporte. 

3. Cuando practicada la inspección aduanera física, se establezca la conformidad entre 
lo declarado, la información contenida en los documentos soporte y lo inspeccionado. 

4. Cuando practicada la inspección aduanera, se detecten errores u omisiones en la 
marca, o se advierta descripción parcial o incompleta de la mercancía, siempre y cuando 
no conlleve a que se trate de mercancía diferente y el declarante dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la práctica de dicha diligencia, solicite el levante de la mercancía con 
declaración de legalización que los subsane, sin pago por concepto de rescate. 

El mismo tratamiento señalado en este numeral aplicará cuando se detecten errores u 
omisiones en la serie, siempre y cuando, en aplicación del análisis integral se determine 
que no se trata de mercancía diferente. 

5. Cuando practicada la diligencia de inspección aduanera física o documental: 

5.1. Se suscite una duda sobre el valor declarado de la mercancía importada o por 
cualquiera de los elementos conformantes de su valor en aduana, debido a que es 
considerado bajo de acuerdo con los indicadores del sistema de administración del 
riesgo de la DIAN y 

5.1.1. El declarante dentro de los dos (2) días siguientes a la práctica de la diligencia de 
inspección presente los documentos soporte que acrediten el precio declarado, en los 
términos establecidos en el artículo 54 del reglamento comunitario adoptado mediante 
la Resolución 1684 de la CAN o la que la modifique o reemplace. 

5.1.2. Vencido el término previsto en el numeral 5.1.1, del presente artículo no se 
allegaren los documentos soporte o los mismos no acreditaren el valor declarado, y ante 
la persistencia de la duda, el importador constituye una garantía dentro del término de 
los tres (3) días siguientes de conformidad con el artículo 339 del presente decreto. 

5.1.3. De conformidad con el numeral 2º del artículo 56 del reglamento comunitario 
adoptado por la Resolución 1684 de la CAN, cuando se trate de precios declarados 
ostensiblemente bajos que podrían involucrar la existencia de un fraude, la autoridad 
aduanera exigirá una garantía. 

Sin perjuicio de lo antes dispuesto, el importador podrá optar voluntariamente por 
constituir la garantía renunciando a los términos previstos en el numeral 5.1.1 del 
presente artículo o si lo considera necesario de forma libre y voluntaria ajustar la 
declaración de importación al precio realmente negociado. 

Tratándose de un operador económico autorizado no habrá lugar a la constitución de la 
garantía de que trata este artículo, sin perjuicio del envío de los documentos soporte a 
la división de gestión de fiscalización de la dirección seccional correspondiente, para 



que decida sobre la pertinencia de llevar a cabo un estudio de valor por importador o 
por empresa. 

5.2. Se suscite duda sobre el valor en aduana declarado con fundamento en los 
documentos presentados o en otros datos objetivos y cuantificables, diferentes a los 
valores de la base de datos de valoración aduanera del sistema de gestión de riesgo o 
a los precios de referencia y el declarante dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
práctica de dicha diligencia presente los documentos soporte que acreditan el valor en 
aduana declarado o corrige la declaración de importación según el acta de inspección. 

En los eventos previstos en los numerales 5.1 y 5.2 del presente artículo no se causará 
sanción alguna durante la diligencia de inspección. 

6. Cuando practicada inspección aduanera física o documental, se detecten errores en 
la subpartida arancelaria, tarifas, tasa de cambio, sanciones, operación aritmética, 
modalidad, tratamientos preferenciales y el declarante, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la práctica de dicha diligencia, solicite el levante de la mercancía con 
declaración de corrección en la cual subsane los errores que impiden el levante y que 
constan en el acta de inspección elaborada por el funcionario competente, o constituye 
garantía en debida forma en los términos y condiciones señalados por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). En estos 
eventos no se causa sanción alguna. El término previsto en este numeral será de treinta 
(30) días, siguientes a la práctica de la diligencia de inspección, si la corrección implica 
acreditar, mediante la presentación de los documentos correspondientes, el 
cumplimiento de restricciones legales o administrativas. 

7. Cuando practicada inspección aduanera física o documental, se establezca la falta 
de alguno de los documentos soporte, o que estos no reúnen los requisitos legales, o 
que no se encuentren vigentes al momento de la presentación y aceptación de la 
declaración, y el declarante dentro de los cinco (5) días siguientes los acredita en debida 
forma o, 

8. Cuando practicada inspección aduanera física o documental se establezca que el 
importador se ha acogido a un tratamiento arancelario preferencial y la mercancía 
declarada no se encuentre amparada por el certificado de origen, o este no reúna los 
requisitos legales o no se cumple con las condiciones de expedición directa, tránsito y/o 
transbordo, y el importador dentro de los cinco (5) días siguientes renuncia a este 
tratamiento, efectuando la corrección respectiva en la declaración de importación y 
liquidando los tributos aduaneros y la sanción prevista en el artículo 615 de este decreto. 

También procede el levante cuando el importador opta por constituir una garantía que 
asegure la obtención y entrega a la aduana del certificado de origen, o los documentos 
que comprueben las condiciones de expedición directa, tránsito y/o trasbordo o, en su 
defecto, el pago de los tributos aduaneros y sanciones correspondientes. Cuando el 
certificado de origen ofrezca dudas a la autoridad aduanera, se aplicará lo previsto en 
el respectivo acuerdo comercial. 



9. Cuando practicada inspección aduanera física o documental, se establezca que la 
declaración de importación, incorpora mercancías en mayor cantidad, sobrantes o en 
exceso respecto de las consignadas en el documento de transporte, siempre y cuando 
la totalidad de las mercancías declaradas se encuentren soportadas en la factura y 
demás documentos de la operación comercial, y se hayan liquidado y pagado los 
tributos aduaneros por la totalidad de la mercancía declarada. En este evento se 
entenderá que la mercancía ha sido presentada y declarada en debida forma. 
 
Artículo 188: FIRMEZA DE LA DECLARACIÓN 

La declaración de importación quedará en firme transcurridos tres (3) años contados a 
partir de la fecha de su presentación y aceptación, salvo que se haya notificado 
requerimiento especial aduanero. 

Cuando se ha corregido o modificado la declaración de importación inicial, el término 
previsto en el inciso anterior se contará a partir de la fecha de presentación y aceptación 
de la declaración de corrección o de la modificación de la declaración. 

PAR.—En caso de que la mercancía amparada en la declaración de importación sea 
objeto de un proceso de verificación de origen, el término de firmeza de la declaración 
de importación se suspende a partir de la notificación del requerimiento ordinario de 
verificación de origen hasta la fecha de ejecutoria de la resolución de determinación de 
origen. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CAPITULO 11. 
IMPORTACION PARA TRANSFORMACION O ENSAMBLE 

 
Artículo 250: IMPORTACIÓN PARA TRANSFORMACIÓN Y ENSAMBLE 

Es la modalidad bajo la cual se importan mercancías que van a ser sometidas a 
procesos de transformación y/o ensamble, por parte de industrias reconocidas como 
tales por la autoridad competente, y autorizadas para el efecto por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), y con 
base en la cual su disposición quedará restringida. 

Los autorizados para utilizar esta modalidad, deberán presentar la declaración de 
importación indicando la modalidad para transformación y/o ensamble, sin el pago de 
tributos aduaneros. 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) impartirá las instrucciones para el desarrollo de esta modalidad y habilitará el 
depósito donde se almacenarán las mercancías que serán sometidas al proceso de 
transformación y/o ensamble. 
 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
Artículo 296: DECLARACIÓN DE CORRECCIÓN 

La declaración de importación se podrá corregir voluntariamente solo para subsanar los 
siguientes errores: subpartida arancelaria, tarifas, tasa de cambio, sanciones, operación 
aritmética, modalidad, tratamientos preferenciales, valor FOB, fletes, seguros, otros 
gastos, ajustes y valor en aduana, y solo procederá dentro del término previsto en el 
artículo 188 del presente decreto. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 338 de este decreto, la declaración de 
corrección voluntaria procederá por una sola vez. 

La declaración de corrección provocada por la autoridad aduanera procederá, como 
consecuencia de los resultados de una inspección aduanera, o cuando se notifique 
requerimiento especial aduanero de corrección o de revisión del valor, en cuyo caso, la 
base para corregir será la determinada oficialmente por la autoridad aduanera, o a 
solicitud del declarante o del importador, cuando se pretenda corregir errores en el 
diligenciamiento de la declaración de importación, diferentes a los contemplados en el 
inciso primero del presente artículo, en cuyo caso, deberá mediar autorización previa 
por parte de la autoridad aduanera. 

No procederá declaración de corrección cuando la autoridad aduanera hubiere 
formulado liquidación oficial de corrección o de revisión del valor. 

Siempre que se presente declaración de corrección, el declarante deberá liquidar y 
pagar, además de los mayores tributos e intereses a que haya lugar, las sanciones 
establecidas en el título 14 de este decreto, según corresponda, pudiendo acogerse a 
la reducción de la sanción de multa a que se refiere el artículo 610 del presente decreto. 

PAR. 1º—Cuando la declaración de corrección tenga por objeto modificar el valor 
inicialmente declarado, deberá presentarse una nueva declaración andina del valor que 
soporte la declaración de corrección. 

PAR. 2º—En los casos en los cuales se requiere la corrección de varias declaraciones, 
como consecuencia de un programa de control o del desarrollo de una investigación, se 
podrá presentar una declaración de corrección consolidada que recoja las 
modificaciones al valor en aduana o a cualquiera de los elementos declarados que lo 
conforman. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CAPÍTULO 17 
SECCIÓN 3 

ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS 
 

Artículo 308. ALCANCE: Los términos utilizados en materia de origen de las 
mercancías, deberán ceñirse a las definiciones establecidas en los textos de los 



acuerdos comerciales vigentes en Colombia. En caso de discrepancia entre lo 
establecido en el presente decreto y el respectivo acuerdo, prevalecerá este último. 

Artículo 309. TRATAMIENTO ARANCELARIO PREFERENCIAL: Las mercancías 
importadas al amparo de un Acuerdo comercial vigente suscrito por Colombia se 
beneficiarán de las preferencias arancelarias con el cumplimiento de los requisitos de 
origen establecidos. Para el efecto, se presentará la prueba de origen o medio de prueba 
que acredite la condición de originario de los bienes según disposición del acuerdo. 

El importador está obligado a suministrar a la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), la información requerida para demostrar la 
condición de originaria de los bienes para los cuales solicitó el tratamiento preferencial 
en el contexto de los acuerdos comerciales o para la solicitud de resoluciones 
anticipadas. 

El no cumplimiento integral de las normas de origen en un acuerdo comercial, al amparo 
del cual se utilizó trato arancelario preferencial, obliga al importador al pago de los 
tributos aduaneros correspondientes. 

Artículo 310 VIGENCIA DE LA PRUEBA DE ORIGEN. La vigencia de la prueba de 
origen dependerá de lo dispuesto en cada acuerdo comercial. 

Artículo 311. EXCEPCIONES A LA PRESENTACION DE LA PRUEBA DE ORIGEN. 
No se exigirá la presentación de la prueba de origen en aquellas importaciones que 
correspondan a las excepciones establecidas en un acuerdo comercial en vigor para 
Colombia. Para tal efecto, previo a la importación, deberá consultarse el acuerdo 
comercial que será invocado en la declaración de importación para verificar si procede 
la presentación de la prueba de origen como documento soporte de dicha declaración. 
Tal excepción no exime del cumplimiento de las demás normas de origen previstas en 
el acuerdo comercial invocado. 

Artículo 312. EXPEDICION DE LA PRUEBA DE ORIGEN. La prueba de origen deberá 
ser expedida por el productor, exportador o autoridad competente a solicitud del 
exportador, según lo disponga el acuerdo comercial correspondiente. 

Para la emisión de una prueba de origen por parte de la autoridad competente o por un 
exportador autorizado, se requerirá como documento soporte, la declaración 
juramentada de origen vigente y demás requisitos que exija el acuerdo comercial. 

Artículo 313. PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA DE ORIGEN O CERTIFICACIÓN DE 
ORIGEN NO PREFERENCIAL. La prueba de origen expedida en el marco de un 
acuerdo comercial o la certificación de origen no preferencial que se presente como 
documento soporte de la declaración de importación, deberá ser obtenida antes de la 
presentación y aceptación de la declaración de importación y cumplir con los requisitos 
señalados en el acuerdo comercial de que se trate y en la reglamentación 
correspondiente. 



Artículo 314. SOLICITUD DE TRATO ARANCELARIO PREFERENCIAL POSTERIOR 
AL LEVANTE DE LA MERCANCÍA.  Cuando un acuerdo comercial en vigor para 
Colombia haya previsto la posibilidad de solicitar tratamiento arancelario preferencial 
posterior al levante, el importador seguirá el procedimiento establecido en el respectivo 
acuerdo comercial. La solicitud de devolución de los tributos aduaneros pagados se 
deberá efectuar conforme con lo dispuesto en este decreto. 

Artículo 315. FACTURACIÓN POR TERCER PAÍS. Cuando la mercancía objeto de 
importación sea facturada por un país distinto al del origen de la mercancía, deberá 
indicarse en la prueba de origen y señalar nombre o razón social y domicilio de la 
persona que factura la operación de comercio, según lo dispuesto en el acuerdo 
comercial.  

Artículo 316. TRÁNSITO, TRANSBORDO O EXPEDICIÓN DIRECTA. En aquellos 
acuerdos donde se establezca información adicional, la misma se deberá incluir en la 
prueba de origen. 

Una mercancía no perderá su condición de originaria al ser objeto de tránsito, transbordo 
o almacenamiento temporal en un país no Parte, siempre y cuando se sujete a lo 
previsto en el respectivo acuerdo comercial. 

Artículo 317. CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE PRUEBAN EL 
ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS.  El productor o exportador que expida una 
certificación de origen deberá conservar por el período y conforme con las obligaciones 
establecidas en cada acuerdo comercial, la prueba de origen y todos los registros y 
documentos necesarios para demostrar que la mercancía sobre la cual se expidió la 
prueba califica como originaria. 

El importador que solicite trato preferencial para una mercancía o que expida una 
certificación de origen no preferencial deberá conservar por un término mínimo de cinco 
(5) años a partir de la fecha de la presentación y aceptación de la declaración de 
importación de la mercancía, los registros y documentos necesarios para demostrar que 
la mercancía califica como originaria del país declarado, y ponerlos a disposición de la 
autoridad aduanera, cuando esta así lo requiera. 

Cuando una prueba de origen expedida por un productor o exportador sea la base de la 
solicitud del tratamiento arancelario preferencial, el importador, deberá hacer los 
arreglos necesarios para que el productor o exportador del país de exportación atienda 
los requerimientos que realice la autoridad aduanera en desarrollo de un procedimiento 
de verificación de origen. 

Artículo 318. FACULTAD DE VERIFICACIÓN DE ORIGEN. La Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá adelantar 
verificaciones de origen con el objeto de determinar si una mercancía califica como 
originaria del país declarado. Para ello aplicará los mecanismos dispuestos en los 
acuerdos comerciales vigentes, los que acuerden las Partes o los que prevean las 
disposiciones nacionales. 



Las disposiciones para determinar el origen no preferencial de mercancías sujetas a la 
aplicación de medidas de política comercial no preferencial, cualquiera que sea el país 
de origen declarado, serán reglamentadas por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Artículo 584: ELEMENTOS DE GESTIÓN DEL RIESGO.  

El sistema de gestión de riesgo identifica, entre otros, los riesgos relacionados con: 

1. Las personas que intervienen en la cadena logística de distribución y  las 
características de la operación de comercio exterior. 
2. El estado de las obligaciones de pago exigibles en materia tributaria, aduanera o 
cambiaria,  sanciones y demás acreencias a favor de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y  Aduanas Nacionales (DIAN). 
3. Los derivados del incumplimiento de las obligaciones tributarias, aduaneras y 
cambiarias. 
4. Los relacionados con la evasión del pago de los tributos aduaneros por distorsión 
de los elementos del valor en aduana de las mercancías importadas, de los tratamientos 
preferenciales derivados de la aplicación de las normas de origen y  de los aspectos 
relativos a la nomenclatura arancelaria. 
5. La solvencia económica para desarrollar las operaciones de comercio exterior y 
el origen de los fondos. 
6. La solvencia económica necesaria que asegure el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias. 

Con base en el sistema de gestión de riesgo se calificará con riesgo bajo, medio o alto. 
Esta calificación servirá para emitir concepto favorable o desfavorable de los usuarios 
aduaneros. En ningún caso se emitirá concepto favorable con base en una calificación 
de riesgo alto. 

Igualmente, el sistema de gestión del riesgo servirá como uno de los instrumentos para 
definir el alcance del control respecto de las operaciones de comercio exterior, en 
cualquiera de sus etapas.  

 
 
Artículo 592: OBLIGACIÓN DE INFORMAR. La autoridad aduanera podrá solicitar a 
cualquier persona, directa o indirectamente relacionada con las operaciones de 
comercio exterior o con actuaciones concernientes a las mismas, la información que se 
requiera para llevar a cabo los estudios, verificaciones, comprobaciones o 
investigaciones en general y para el control aduanero. Así mismo, las entidades públicas 
que intervengan en la promoción, regulación, control, coordinación o prestación de 
cualquier tipo de servicio en operaciones de comercio exterior deberán reportar la 
información que se les solicite. 



La forma y condiciones para el suministro de la información serán las establecidas por 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). 

La información que deba presentarse conforme con lo previsto en este artículo deberá 
suministrarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de recepción 
del requerimiento de información, prorrogables por una sola vez y hasta por el mismo 
término. Para verificaciones de origen, el término será el establecido en el respectivo 
acuerdo. Tratándose de información que deba entregarse de manera periódica, los 
términos de entrega de la información serán los establecidos en el correspondiente 
reglamento. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) establecerá el contenido, características técnicas y condiciones de 
suministro de la información que venga contenida en medios magnéticos o cualquier 
otro medio electrónico para la transmisión de datos. 

Las personas naturales o jurídicas a quienes la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a través de las dependencias competentes, 
haya requerido información en los términos previstos en el presente artículo, y no la 
suministren, lo hagan extemporáneamente, o la aporten en forma incompleta o inexacta, 
se les aplicará una sanción de multa equivalente a doscientas (200) Unidades de Valor 
Tributario (UVT), por cada requerimiento incumplido. El funcionario que realice el 
requerimiento no podrá exigir información que posea la entidad. 

 
Artículo 639: INFRACCIONES ADUANERAS EN MATERIA DE ORIGEN Y 
SANCIONES APLICABLES 

Las infracciones que se presenten con ocasión del incumplimiento de normas de origen 
se impondrán de conformidad con lo establecido en los acuerdos comerciales 
aprobados y ratificados por Colombia. En los eventos donde estos no los prevean, se 
aplicarán las siguientes sanciones: 

1. Cuando se encuentre que el declarante se acogió a un tratamiento preferencial sin 
tener la prueba de origen; o que teniéndola se le niegue dicho tratamiento porque la 
mercancía no califica como originaria; o está sujeta a una medida de suspensión de trato 
preferencial; o se encuentren adulteraciones en la prueba de origen; o esta no 
corresponda con la mercancía declarada o con los documentos soporte; o no se cumple 
con las condiciones de expedición directa, tránsito y/o transbordo. La sanción será del 
cien por ciento (100%) de los tributos aduaneros dejados de pagar, salvo los eventos en 
que durante el control simultáneo se subsane la falta sin que hubiere lugar a la sanción. 

2. Cuando la prueba de origen no se encuentre vigente al momento de la presentación 
y aceptación de la declaración aduanera, o presente errores o no reúna los requisitos 
previstos en eI correspondiente acuerdo comercial. La sanción será de una multa 
equivalente al treinta por ciento (30%) de los tributos aduaneros no pagados, salvo los 
eventos que durante la inspección se subsane la falta y no hubiere lugar a  sanción. 



3. Cuando cómo resultado de un procedimiento de verificación de origen de mercancías 
exportadas se evidencie que un productor o exportador ha expedido pruebas de origen 
para una mercancía sin el cumplimiento de lo señalado en el régimen de origen del 
respectivo acuerdo comercial o Sistema General de Preferencias. La sanción será de 
suspensión de la facultad de certificar el origen de la mercancía para la cual se 
determinó el incumplimiento de origen bajo el respectivo acuerdo comercial o Sistema 
General de Preferencias hasta que demuestre a la autoridad aduanera que la mercancía 
califica como originaria. 

Artículo 640: INFRACCIONES ADUANERA EN MATERIA DE RESOLUCIONES 
ANTICIPADAS O DE AJUSTE DE VALOR PERMANENTE 
 
Al peticionario o al beneficiario de una resolución anticipada o de ajuste de valor 
permanente que incurra en una de las siguientes infracciones se le impondrá la sanción 
que en cada caso se indica: 

1. Quien suministre información o documentación falsa para sustentar una resolución 
anticipada o de ajuste de valor permanente. La sanción será de multa equivalente a mil 
unidades valor tributario (1000 UVT). 

2. Quien posteriormente a la obtención de una solicitud de resolución anticipada o de 
ajuste de valor permanente tenga conocimiento sobre la desaparición o modificación de 
los hecho que dieron lugar a su expedición o de circunstancia relevante que afecte su 
aplicación, y no lo informe a la autoridad aduanera. La sanción será de multa equivalente 
a ciento cincuenta Unidades de Valor Tributario (150 UVT). 

3. No aplicar lo dispuesto por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN) en una resolución anticipada o de ajuste de valor 
permanente. La sanción será de multa equivalente a cien unidades de valor tributario 
(100 UVT). 

4. Quien suministre información inexacta para sustentar una resolución anticipada o de 
ajuste de valor permanente. La sanción será de multa equivalente a ciento cincuenta 
unidades de valor tributario (150 UVT). 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TÍTULO 16 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS.  
 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 649. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente Título, establece los 
procedimientos administrativos para el decomiso de las mercancías, la cancelación del 
levante, la determinación e imposición de sanciones, la formulación de liquidaciones 
oficiales de revisión y de corrección, la declaratoria de incumplimiento y la efectividad 
de garantías y la verificación de origen de mercancías, los cuales se surtirán de 
conformidad con las siguientes disposiciones.  



   
 
Artículo 650. PROCEDIMIENTO PARA CANCELAR EL LEVANTE. Cuando la 
autoridad aduanera, en desarrollo de procedimientos de control posterior, tenga 
conocimiento de la existencia de una causal que dé lugar a la aprehensión y decomiso 
de una mercancía que obtuvo levante, seguirá el siguiente procedimiento:  
 
1. Enviará al importador, declarante, poseedor o tenedor de la mercancía una 
comunicación sobre la detección de la causal de aprehensión de que se trate y lo 
requerirá para que suministre la información, documentación y pruebas con las que 
pueda desvirtuarla, demostrando así la legal introducción y permanencia de la 
mercancía en el Territorio Aduanero Nacional. Adicionalmente se le indicará que si no 
aporta las pruebas solicitadas deberá poner la mercancía a disposición de la autoridad 
aduanera de la jurisdicción en la que se encuentre la mercancía.  
2. El término para contestar la comunicación o para poner la mercancía a disposición de 
la autoridad aduanera, según el caso, será de un (1) mes, contado a partir de la fecha 
de notificación de la comunicación, la cual se realizará personalmente o por correo.  
3. Recibida la respuesta a la comunicación o vencido el término establecido en el 
numeral anterior, la autoridad aduanera, con fundamento en las pruebas allegadas y 
con las que cuenta la misma la dirección seccional correspondiente, tendrá un (1) mes 
para decidir sobre la procedencia o improcedencia de la cancelación del levante. 
Cuando proceda la cancelación de levante, ordenará poner la mercancía a disposición 
de la autoridad aduanera. Contra esta decisión procederá el recurso de reconsideración 
en los términos establecidos en este Decreto.  
   
 
Artículo 651. AGENCIA OFICIOSA. Solamente los abogados podrán actuar como 
agentes oficiosos para interponer recursos a nombre de los usuarios aduaneros o del 
tercero vinculado al proceso.  
   
 
Artículo 652. CORRECCIONES EN LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA. Para la 
corrección de la actuación administrativa se acudirá a lo que sobre el particular disponen 
el artículo 41 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y los artículos 285 al 287 del Código General del Proceso.  
Cuando se encontrare que la causal de aprehensión es diferente a la invocada en el 
acta respectiva, así se lo indicará mediante auto motivado, que se notificará 
personalmente o por correo al interesado, para lo cual se restituirán los términos a los 
efectos previstos en el artículo 664 del presente Decreto. Esta corrección podrá hacerse 
por una sola vez, hasta la expedición del auto de pruebas.  
Lo aquí dispuesto no implicará el desconocimiento de los argumentos y las pruebas ya 
practicadas y las que hubiere aportado el interesado.  
   

CAPÍTULO 2 
RÉGIMEN PROBATORIO 

 
Artículo 653. PRINCIPIOS DEL DERECHO PROBATORIO. En la actuación 
administrativa se observarán los principios del derecho probatorio, tales como el de la 



necesidad de la prueba, publicidad, eficacia, contradicción y evaluación de las pruebas 
fundada en la sana crítica.  
   
 
Artículo 654. SUSTENTO PROBATORIO DE LAS DECISIONES DE FONDO. Toda 
decisión de la autoridad aduanera debe fundarse en los hechos que aparezcan 
probados en el expediente, a través de las pruebas allegadas al mismo, dentro de los 
términos y oportunidades establecidos en este Decreto.  
   
 
Artículo 655. MEDIOS DE PRUEBA. Serán admisibles como medios de prueba los 
documentos propios del comercio exterior, los señalados en el presente Decreto, en los 
acuerdos comerciales, convenios de cooperación y asistencia mutua y tratados suscritos 
por Colombia y, en lo que fuere pertinente, en el régimen probatorio previsto por el 
Estatuto Tributario y en el Código General del Proceso, tales como la declaración de 
parte, la confesión, el testimonio, interrogatorio de parte, el dictamen pericial, la 
inspección aduanera e inspección contable, los documentos, los indicios, los informes y 
cualesquiera otros medios que sean útiles para la formación del convencimiento del 
funcionario aduanero acerca de los hechos.  
 
Cuando la autoridad aduanera establezca un valor diferente a pagar por concepto de 
tributos aduaneros, como consecuencia de un estudio o investigación en materia 
aduanera, tales resultados se tendrán como indicio en relación con las operaciones 
comerciales de igual naturaleza, desarrolladas por el mismo importador; así como en 
relación con operaciones comerciales realizadas en similares condiciones por otros 
importadores.  
 
Conforme con el artículo 41 de la Ley 1762 de 2015, cuando dentro de una investigación 
o de un proceso administrativo de fiscalización se requiera de una prueba de laboratorio, 
que no pueda ser realizada en los laboratorios de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), la autoridad aduanera podrá 
acudir a un organismo de evaluación de la conformidad que esté acreditado. En este 
evento, los costos de esta prueba serán asumidos por el interesado o el procesado.  
   
 
Artículo 656. OPORTUNIDAD PARA SOLICITAR LAS PRUEBAS. Al interesado, o al 
tercero vinculado a la actuación, le incumbe probar los supuestos de hecho de las 
normas jurídicas cuya aplicación pretende.  
Según el caso, las pruebas deberán solicitarse únicamente en los siguientes momentos 
procesales: en el de la aprehensión; o con el documento de objeción a la aprehensión; 
o con la respuesta al requerimiento especial; o con el recurso de reconsideración; o en 
las oportunidades procesales expresamente previstas por este Decreto. También 
podrán decretarse de oficio por la autoridad aduanera.  
Las pruebas deberán ser pertinentes, necesarias y conducentes para la verificación de 
los hechos objeto de la actuación administrativa. Se rechazarán las que notoriamente 
no lo sean, exponiendo, en este último caso, las razones en que se fundamenta el 
rechazo.  



La conducencia se refiere a la idoneidad del medio probatorio para demostrar el hecho 
que se pretende probar; y la pertinencia consiste en estar relacionado el medio 
probatorio con el hecho por demostrar.  
   
 
Artículo 657. VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS. Las pruebas serán apreciadas en su 
conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, con independencia de quien las 
haya solicitado.  
En el acto que decide de fondo, el funcionario aduanero deberá exponer en forma 
razonada el mérito que le asignó a cada prueba que obra en el expediente.  
Un medio de prueba no es admisible para demostrar hechos que, de acuerdo con las 
normas generales o especiales, no son susceptibles de probarse por dicho medio, sino 
por otro diferente.  
   
 
Artículo 658. INSPECCIÓN ADMINISTRATIVA. La Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá ordenar la práctica de la 
inspección administrativa, para verificar la exactitud de las declaraciones y, en general, 
la verificación o el esclarecimiento de hechos materia de una investigación 
administrativa.  
Se entiende por inspección administrativa, un medio de prueba en virtud del cual se 
realiza la constatación directa de los hechos que interesan a una actuación o proceso 
adelantado por la autoridad aduanera, para verificar su existencia, características y 
demás circunstancias de tiempo, modo y lugar. Dentro de la diligencia de Inspección 
podrán recibirse documentos y decretarse todas las pruebas autorizadas por la 
normatividad aduanera y otros ordenamientos legales, siempre que se refieran a los 
hechos objeto de investigación, y previa la observancia de las ritualidades que le sean 
propias.  
La inspección administrativa se decretará mediante auto que se notificará por correo o 
personalmente, debiéndose indicar en él, los hechos materia de la prueba y los 
funcionarios comisionados para practicarla.  
La inspección administrativa se iniciará una vez notificado el auto que la ordene. De ella 
se levantará un acta que contenga todos los hechos, pruebas y fundamentos en que se 
sustenta y la fecha de cierre, debiendo ser suscrita por los funcionarios que la 
adelantaron.  
Cuando de la práctica de la inspección administrativa se derive una actuación 
administrativa, el acta respectiva constituirá parte de la misma.  
Cuando la inspección se practique antes de promoverse el proceso administrativo 
correspondiente, el término para realizarla será de dos (2) meses, prorrogable por un 
periodo igual, contado a partir del acto que ordena la diligencia. 
 
 
 

SECCIÓN 2 
LIQUIDACIÓN OFICIAL DE CORRECCIÓN 

 
Artículo 675. FACULTAD DE CORREGIR. Mediante la liquidación oficial de corrección 
la autoridad aduanera podrá corregir los errores u omisiones en la declaración de 



importación, exportación o documento que haga sus veces, cuando tales errores u 
omisiones generen un menor pago de tributos aduaneros y/o sanciones que 
correspondan, en los siguientes aspectos: tarifa de los tributos aduaneros a que hubiere 
lugar, tasa o tipo de cambio, rescate, sanciones, intereses, operación aritmética, código 
del tratamiento preferencial y al régimen o destino aplicable a las mercancías. 
Igualmente se someterán a la liquidación oficial de corrección las controversias sobre 
recategorización de los envíos urgentes; o cambio de régimen de mercancías que se 
hubieren sometido a tráfico postal.  
La expedición de una liquidación oficial de corrección no impide el ejercicio de la facultad 
de revisión.  
También habrá lugar a la liquidación oficial de corrección, cuando previamente se 
hubiere adelantado el procedimiento de verificación de origen de mercancías 
importadas, en cuyo caso el proceso tendiente a la liquidación oficial de corrección se 
adelantará una vez en firme la resolución de determinación de origen contemplada por 
el artículo 697 del presente Decreto. Dentro de dicho proceso no habrá lugar a 
controvertir los hechos o las normas relacionadas con el origen de las mercancías, sino 
las tarifas correspondientes a los tributos aduaneros y la sanción, como consecuencia 
de haberse negado el trato arancelario preferencial.  
 
Parágrafo. La liquidación oficial de corrección por parte de la autoridad aduanera 
también procederá, previa solicitud del declarante, para liquidar un menor valor por 
concepto de tributos aduaneros, sanciones y/o rescate. La solicitud deberá presentarse 
dentro del término de firmeza de la declaración aduanera, acompañada de los 
documentos que justifican la petición. Cuando se trate de correcciones para hacer valer 
un tratamiento preferencial, conforme con lo dispuesto en el artículo 314 de este 
Decreto, aplicará el término aquí previsto, salvo que el acuerdo comercial establezca un 
término diferente.  
   
 
Artículo 676. ERROR ARITMÉTICO. Existe error en la operación aritmética cuando:  
1. No obstante haberse declarado correctamente los valores que conforman el valor en 
aduanas de la mercancía, se anota como resultante un valor equivocado.  
2. Al aplicar las tarifas respectivas, se anota un valor diferente al que ha debido resultar.  
3. Al efectuar cualquier operación aritmética, resulte un valor equivocado que implique 
un menor valor a pagar por concepto de derechos de aduanas e impuestos 
correspondientes.  
   
 
Artículo 677. CORRECCIONES DE OFICIO. La Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá corregir de oficio o a 
solicitud de parte, y sin sanción, los errores o inconsistencias del NIT, de imputación, 
aritméticos y de carácter formal, que presenten las declaraciones de aduanas y recibos 
de pago, siempre y cuando la modificación no resulte relevante para definir de fondo la 
determinación de los derechos, impuestos y sanciones; que no impliquen una 
modificación del valor a pagar o la afectación de restricciones legales o administrativas.  
La corrección se podrá realizar dentro del término de firmeza. La declaración, así 
corregida, reemplaza para todos los efectos legales la presentada por el declarante, si 



dentro del mes siguiente al aviso el interesado no ha presentado por escrito ninguna 
objeción.  
 
 
 

SECCIÓN 3 
LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN 

 
Artículo 678. FACULTAD DE REVISIÓN. La autoridad aduanera podrá formular 
liquidación oficial de revisión por una sola vez, cuando se presenten inexactitudes en la 
declaración de importación o de exportación, que no sean objeto de corregirse mediante 
otra clase de acto administrativo, tales como las referentes a la clasificación arancelaria; 
valor FOB; origen; fletes; seguros; otros gastos; ajustes; y, en general, cuando el valor 
en aduana o valor declarado no corresponda al establecido por la autoridad aduanera, 
de conformidad con las normas que rijan la materia.  
En la liquidación oficial de revisión se corregirán también, si los hay, los errores u 
omisiones que puedan dar lugar a liquidación oficial de corrección.  
   
 
 

CAPÍTULO 7 
TRÁMITE DE LAS LIQUIDACIONES OFICIALES DE CORRECCIÓN QUE 

DISMINUYEN TRIBUTOS ADUANEROS 
 
Artículo 691. LIQUIDACIONES DE CORRECCIÓN QUE DISMINUYEN EL VALOR DE 
LOS TRIBUTOS ADUANEROS, SANCIONES Y/O RESCATE. Cuando se presente 
una solicitud de liquidación oficial de corrección para disminuir el valor a pagar de 
tributos aduaneros, sanciones y/o rescate, conforme con el parágrafo del artículo 675 
del presente decreto, la autoridad aduanera decidirá respecto de la solicitud, expidiendo 
la liquidación oficial motivada o negando su expedición, a más tardar dentro de los tres 
(3) meses siguientes a la fecha de presentación de la solicitud en debida forma. Contra 
esta decisión procede el recurso de reconsideración.  
Cuando el acuerdo comercial así lo establezca, el importador que al momento de la 
importación no solicitó trato arancelario preferencial, podrá hacer la solicitud del trato 
arancelario preferencial y del reembolso de los derechos pagados, dentro del término 
establecido en el acuerdo, presentando:  
1. La prueba de origen correspondiente a la mercancía para la cual se hace la solicitud.  
2. Información que demuestre el carácter originario de la mercancía.  
3. Documentos relacionados con la importación de las mercancías, que sean requeridos 
por la autoridad aduanera.  
La autoridad aduanera podrá, si lo encuentra necesario, ordenar la práctica de pruebas 
hasta por el término de un mes, en cuyo caso se suspenderá el término para resolver la 
solicitud.  
La expedición de una liquidación oficial de corrección no impide el ejercicio de la facultad 
de revisión, si a ello hubiere lugar, con posterioridad a la misma.  
No habrá lugar a solicitar la disminución de los mayores valores establecidos en la 
diligencia de inspección y que se hubieren aceptado para obtener el levante de las 
mercancías.  



 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

CAPÍTULO 9 
PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE ORIGEN DE MERCANCÍAS 

IMPORTADAS 
 
Artículo 697. VERIFICACIÓN DE ORIGEN DE MERCANCÍAS IMPORTADAS. La 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
podrá adelantar verificaciones de origen con el objeto de determinar si una mercancía 
importada califica como originaria del país declarado.  
Las verificaciones de origen de mercancías importadas podrán adelantarse de oficio, 
como resultado de un programa de control, por denuncia, o por cualquier información 
aportada a la autoridad aduanera en relación con el posible incumplimiento de las 
normas de origen.  
Cuando se trate de un procedimiento de verificación de origen de mercancías 
importadas con trato arancelario preferencial se aplicará el procedimiento establecido 
en el acuerdo comercial correspondiente o en los sistemas generales de preferencias.  
En lo no regulado en los acuerdos comerciales o en los sistemas generales de 
preferencias y cuando se trate de procedimientos de verificación de origen no 
preferencial se aplicará el siguiente procedimiento:  
 
1. Requerimiento ordinario de verificación de origen. El proceso de verificación de 
origen se iniciará con la notificación del requerimiento ordinario de verificación de origen, 
mediante el cual se podrán formular cuestionarios, solicitudes de información y/o 
solicitud de consentimiento para adelantar visitas a importadores, exportadores, 
productores o a la autoridad competente del país exportador, de conformidad con lo 
dispuesto en los acuerdos comerciales vigentes. Contra dicho requerimiento no procede 
recurso alguno.  
En todo caso, tanto el inicio como los resultados de un procedimiento de verificación de 
origen, se comunicarán al importador.  
El requerimiento ordinario de verificación de origen contendrá como mínimo la siguiente 
información:  
1.1. Nombre y dirección del exportador o productor o importador, a quien se adelante el 
procedimiento de verificación de origen, según corresponda.  
1.2. Nombre y dirección de la autoridad competente del país exportador cuando a ello 
hubiere lugar.  
1.3. Descripción de la mercancía a verificar.  
1.4. Relación de las pruebas de origen o certificaciones de origen no preferencial que 
amparan las mercancías a verificar, cuando haya lugar.  
1.5. Información solicitada y documentos de los materiales empleados para la pro-
ducción de la mercancía, operaciones de comercio exterior adelantadas por el productor 
o exportador o importador; y todos aquellos documentos que demuestren la condición 
de originarias de las mercancías.  
1.6. El plazo para responder.  
1.7. Indicar que al momento de dar respuesta al requerimiento debe señalar la infor-
mación o documentos que gozan de reserva o confidencialidad.  



El requerimiento ordinario de verificación de origen para solicitar el consentimiento de 
visita al productor o exportador, contendrá la fecha de la visita, el nombre de los 
funcionarios que la llevarán a cabo y lo indicado en los numerales anteriores.  
 
2. Notificación y respuesta al requerimiento ordinario de verificación de origen. El 
requerimiento ordinario de verificación de origen se notificará al productor, exportador, 
importador y/o a la autoridad competente del país exportador de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 763 y 764 del presente decreto.  
El término para responder el requerimiento será de treinta (30) días calendario, contados 
a partir del día siguiente a su recibo, el cual, previa solicitud del interesado, antes del 
vencimiento del término, podrá prorrogarse por un plazo no superior a treinta (30) días 
calendario.  
3. Pruebas. En el procedimiento de verificación de origen no habrá periodo probatorio 
independiente; en este caso las pruebas a que hubiere lugar se practicarán dentro del 
mismo término para pronunciarse de fondo.  
4. Suspensión del trato arancelario preferencial. Como resultado de un pro-
cedimiento de verificación de origen, se podrá suspender el trato arancelario preferencial 
para las mercancías importadas con posterioridad a la firmeza del acto administrativo 
que lo determine, según lo disponga el acuerdo comercial, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de las reglas de origen aplicables.  
Cuando se presente el patrón de conducta indicado en el numeral 5 de este artículo, la 
suspensión del trato arancelario preferencial podrá ordenarse por la autoridad aduanera, 
en cualquier momento del procedimiento de verificación.  
5. Patrón de conducta. Se considerará que un importador, exportador o productor ha 
incurrido en un patrón de conducta al proporcionar declaraciones o certificaciones 
respecto a que una mercancía importada es originaria, si mediante al menos en una 
verificación de origen se determina que el mismo importador, exportador o productor, ha 
proporcionado más de una certificación o declaración de origen falsa o infundada, en el 
sentido de que la mercancía califica como originaria cuando no lo es, sin perjuicio de lo 
que se disponga en los acuerdos comerciales.  
6. Resolución de determinación de origen. La autoridad aduanera dispondrá de hasta 
un (1) año para expedir una resolución de determinación de origen, contado a partir de:  
6.1. La fecha de la respuesta del último requerimiento ordinario de verificación de 
origen.  
6.2. La fecha del vencimiento del término fijado para responder el requerimiento 
ordinario de verificación de origen, cuando no haya respuesta, o  
6.3. La fecha en que finalizó la visita de verificación.  
En dicha resolución se decidirá si las mercancías sometidas a verificación, cumplieron 
con las normas de origen contempladas en el respectivo acuerdo comercial o sistema 
general de preferencias o en la regla específica de origen establecida en el acto 
administrativo que imponga una medida de defensa comercial, para ser consideradas 
originarias.  
Si finalizado el procedimiento de verificación, no se recibe respuesta al requerimiento 
ordinario de información o la respuesta está incompleta o se determina que la mercancía 
no cumplió los requisitos para ser considerada originaria, se negará el tratamiento 
arancelario preferencial cuando se trate de origen preferencial o se aplicará la medida 
de defensa comercial en los casos de origen no preferencial.  



Contra la resolución de determinación de origen, procede el recurso de apelación ante 
el Despacho de la Dirección de Gestión de Aduanas de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o la dependencia que 
haga sus veces.  
En firme la resolución de determinación de origen, se iniciará el procedimiento para la 
expedición de la liquidación oficial de corrección, cuando a ello haya lugar, para efecto 
de determinar los derechos, impuestos y sanciones correspondientes.  
7. Contenido de la resolución de determinación de origen. La resolución de 
determinación de origen contendrá como mínimo:  
7.1. Fecha.  
7.2. Nombre y/o razón social del importador, exportador y/o productor.  
7.3. Número de identificación tributaria del importador.  
7.4. Relación de las mercancías y subpartidas arancelarias sobre las que se adelantó la 
verificación.  
7.5. Fundamento Legal.  
7.6. Mecanismos de verificación empleados.  
7.7. Análisis del cumplimiento o incumplimiento de las normas de origen aplicables.  
7.8. Identificación de las mercancías sobre las cuales no aplica el trato arancelario 
preferencial, cuando a ello haya lugar.  
7.9. Forma de notificación.  
7.10. Recurso que procede, término para interponerlo y dependencia ante quien se 
interpone.  
7.11. Envío de copias del acto administrativo a las dependencias competentes, cuando 
a ello haya lugar.  
7.12. Firma del funcionario competente.  
   
 

CAPÍTULO 10 
PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE ORIGEN DE MERCANCÍAS 

EXPORTADAS 
 
Artículo 698. VERIFICACIÓN DE ORIGEN DE MERCANCÍAS EXPORTADAS. La 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
podrá adelantar verificaciones de origen encaminadas a establecer si una mercancía 
exportada desde Colombia al territorio de otro país Parte de un acuerdo comercial o de 
un sistema general de preferencias, califica como una mercancía originaria. Dichos 
estudios se podrán iniciar de manera oficiosa o por solicitud de una autoridad 
competente en el país de importación. Salvo lo dispuesto en el acuerdo comercial de 
que se trate, el procedimiento para tal efecto será el siguiente:  
 
1. Requerimientos de información. El procedimiento de verificación de origen en la 
exportación se inicia con el envío de solicitudes de información o cuestionarios a 
productores o exportadores, a través de requerimientos de información, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 592 de este decreto; también se podrán adelantar visitas 
industriales y hacer uso de los demás medios probatorios que le permitan establecer el 
origen de las mercancías.  
Los requerimientos de información, dentro de verificaciones de origen de mercancías 
exportadas, contendrán mínimo la siguiente información:  



1.1. Nombre y dirección del exportador y/o productor a quien va dirigido.  
1.2. Fundamento legal de la solicitud.  
1.3. Relación de la mercancía a verificar.  
1.4. Información solicitada y documentos de los materiales empleados para la pro-
ducción de la mercancía, operaciones de comercio exterior adelantadas por el productor 
o exportador o importador; y todos aquellos documentos que demuestren la condición 
de originarias de las mercancías.  
1.5. El plazo para responder.  
En las visitas de verificación en la exportación se comunicará al interesado la fecha de 
la visita y el nombre de los funcionarios que la llevaran a cabo, con una antelación de 
quince (15) días calendario a su realización. Dicho término podrá prorrogarse a juicio de 
la autoridad aduanera, cuando las circunstancias así lo ameriten, por un término no 
superior a 15 días calendario.  
 
2. Resultados de los estudios de verificación de origen en exportaciones. Como 
resultado del análisis de las pruebas acopiadas durante el estudio de origen de 
mercancías exportadas, la autoridad aduanera determinará si la mercancía califica como 
originaria. Contra la resolución de determinación de origen procede el recurso de 
apelación ante el Despacho de la Dirección de Gestión de Aduanas de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o la 
dependencia que haga sus veces. Una vez el acto administrativo se encuentre en firme 
se procederá a informar a la autoridad competente del país importador sobre el resultado 
del estudio de verificación de origen.  
El término para adelantar la verificación de origen de mercancías exportadas será de 
diez (10) meses contados a partir de la comunicación del requerimiento de información 
al exportador o de la fecha de realización de la visita, salvo que el acuerdo comercial o 
el sistema general de preferencias establezcan un término diferente.  
 

CAPÍTULO 11 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

 
Artículo 699. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. Sin perjuicio 
de lo dispuesto expresamente en este decreto, contra las liquidaciones oficiales, 
decomisos, resoluciones que impongan sanciones y en los demás eventos previstos en 
este decreto, procede el recurso de reconsideración, que se interpondrá dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a su notificación. Su conocimiento corresponderá a la 
dependencia que establezca el decreto de estructura orgánica de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
 
El acto administrativo que resuelve el recurso será motivado; contendrá un examen crítico 
de las pruebas y expondrá los razonamientos constitucionales, legales y doctrinarios 
estrictamente necesarios para sustentar las conclusiones, con indicación de las 
disposiciones aplicadas.  
   
 
Artículo 700. ENTREGA DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. El recurso se 
entregará en la Dirección Seccional de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) que habrá de resolverlo, o, en su defecto, en una 



Dirección Seccional ubicada en una ciudad diferente; en todo caso dentro del término legal 
para su interposición.  
El funcionario ante quien se hace la entrega dejará constancia en el escrito original, de la 
fecha en que lo recibe y de los datos que identifiquen a quien lo entrega.  
   
 
Artículo 701. TRASLADO DEL ESCRITO Y DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. La 
dependencia que recibe el recurso lo enviará, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, 
a la dependencia competente para resolverlo, la que dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes solicitará el expediente respectivo, que le será remitido dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes al recibo de la solicitud por parte de la dependencia requerida.  
   
 
Artículo 702. REQUISITOS DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. El recurso de 
reconsideración deberá reunir los siguientes requisitos:  
1. Formularse por escrito, con expresión concreta de los motivos de inconformidad. Dentro 
del mismo escrito podrá solicitar y aportar las pruebas.  
2. Interponerse dentro de la oportunidad legal.  
3. Interponerse directamente por el destinatario del acto que se impugna o por su 
apoderado o por su representante legal, en cuyo caso se acreditará la personería. No 
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. 
También podrá ser interpuesto por un agente oficioso. En este caso, la persona por quien 
obra ratificará la actuación del agente dentro del término de dos (2) meses, contados a 
partir de la interposición del recurso. Si no hubiere ratificación se entenderá que el recurso 
no se presentó.  
No se requerirá acreditar la personería al apoderado a quien ya se le hubiere reconocido 
tal calidad dentro de la actuación de que se trate.  
Solo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá también acreditar tal calidad.  
   
 
Artículo 703. Inadmisión del recurso de reconsideración. En el evento de 
incumplimiento de alguna de las causales previstas en el artículo anterior, la dependencia 
competente para resolver el recurso de reconsideración, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su recibo con el expediente, dictará un auto mediante el cual inadmite 
el mismo. Cuando el recurrente fuere un agente oficioso, el término para proferir el auto 
inadmisorio se contará a partir del día siguiente a la ratificación de su actuación.  
El auto inadmisorio se notificará personalmente o por correo, y contra esta decisión 
procede el recurso de reposición dentro los cinco (5) días hábiles siguientes, el que se 
resolverá dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción por el área 
competente.  
El auto que resuelve el recurso de reposición determinará la admisión del recurso de 
reconsideración cuando los requisitos sean subsanados o, en caso contrario, confirmará 
la inadmisión, el archivo del expediente y su devolución a la dependencia de origen.  
No es subsanable el incumplimiento de la causal prevista en el numeral dos (2) del artículo 
anterior.  
   
 



Artículo 704. PERÍODO PROBATORIO EN EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. El 
auto que decrete la práctica de las pruebas solicitadas o las que de oficio se consideren 
necesarias se deberá proferir dentro del mes siguiente, contado a partir de:  
1. La recepción del recurso y del expediente por parte del área competente para decidir 
de fondo, cuando no se haya proferido auto inadmisorio.  
2. La ejecutoria de la resolución que resuelve el recurso de reposición admitiendo el 
recurso de reconsideración.  
El auto que decrete las pruebas se notificará por estado, el auto que las niegue total o 
parcialmente se notificará personalmente o por correo.  
Contra el auto que niegue total o parcialmente las pruebas procederá el recurso de 
reposición dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, y se resolverá 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo del mismo en la dependencia 
competente.  
Ejecutoriado el auto que decreta pruebas, el término para su práctica será de dos (2) 
meses si es en el país, y de tres (3) meses cuando alguna deba practicarse en el exterior.  
Dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento del periodo probatorio, el interesado 
podrá presentar un escrito donde se pronuncie en relación con las pruebas decretadas y 
practicadas en este periodo, sin que ello dé lugar a la suspensión de los términos 
procesales.  
   
 
Artículo 705. TÉRMINO PARA DECIDIR EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. El 
término para decidir el recurso de reconsideración será de cuatro (4) meses, contados a 
partir del día siguiente a:  
1. La recepción del recurso y del expediente por parte del área competente para decidir 
de fondo, cuando no se haya proferido auto inadmisorio.  
2. La ejecutoria de la resolución que resuelve el recurso de reposición admitiendo el 
recurso de reconsideración.  
3. La ratificación por parte del interesado de la actuación del agente oficioso, siempre y 
cuando la dependencia competente para decidir haya recibido el recurso y el expediente 
y no se haya proferido auto inadmisorio.  
Dicho término se suspenderá por el mismo tiempo que dura el periodo probatorio, contado 
a partir de la fecha de ejecutoria del auto que decreta las pruebas.  
Dentro del término para decidir de fondo no se incluye el requerido para efectuar la 
notificación de dicho acto administrativo.  
   
 
Artículo 706. EFECTOS DE LA DECISIÓN DEL RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN. Contra la decisión que resuelve el recurso de reconsideración no 
procede recurso alguno y con esta se entiende agotada la actuación en sede 
administrativa.  
La revocatoria del acto administrativo que declaró el decomiso tendrá como efecto la 
firmeza del levante de la mercancía, que había quedado suspendido con motivo de la 
aprehensión.  
   
 
Artículo 707. INCUMPLIMIENTO DE TÉRMINOS. Transcurrido el plazo para expedir el 
acto administrativo que resuelve de fondo un proceso de fiscalización relativo a la 



expedición de una liquidación oficial, una sanción, el decomiso, o el recurso de 
reconsideración previstos en el presente decreto, dará lugar a la ocurrencia del silencio 
administrativo positivo, que se declarará de oficio o a petición de parte ante la dependencia 
que presuntamente incumplió el término, mediante resolución motivada, contra la cual 
procede recurso de apelación. En todo caso la solicitud de declaratoria de silencio 
administrativo positivo deberá presentarse dentro del término establecido para demandar 
dicho acto ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo.  
Los efectos del silencio administrativo positivo respecto de los procesos de fiscalización 
serán los siguientes:  
1. Cuando se tratare de un proceso sancionatorio, se entenderá absuelto el procesado.  
2. Cuando se trate de un proceso para expedir una liquidación oficial, dará lugar a la 
firmeza de la declaración.  
3. Cuando se trate de un proceso de decomiso, dará lugar a la devolución de las 
mercancías al interesado, previa presentación y aceptación de la declaración aduanera, 
con el cumplimiento de todos los requisitos y trámites aduaneros inherentes al régimen 
correspondiente donde conste la cancelación de los tributos aduaneros y los intereses 
correspondientes cuando los tributos aduaneros se incrementen respecto de los 
liquidados y pagados previamente. Dicha declaración deberá presentarse dentro del mes 
siguiente a la declaratoria del silencio positivo; en caso contrario la autoridad aduanera se 
pronunciará de fondo.  
4. Cuando se trate de un procedimiento de verificación de origen en la importación, se 
entenderá aceptado el trato arancelario preferencial invocado en las declaraciones de 
importación objeto de verificación.  
No se configurará el silencio administrativo positivo cuando no se haya presentado el 
documento de objeción a la aprehensión, se trate de mercancías respecto de la cual no 
procede su rescate o de aquellas sobre las cuales existan restricciones legales o 
administrativas para su importación, a menos que en este último evento se acredite su 
cumplimiento. En el evento de no configurarse el silencio administrativo positivo, se 
proferirá la decisión de fondo, aun estando fuera del término para ello.  
Tampoco se configurará el silencio administrativo positivo cuando no se haya presentado 
respuesta al requerimiento especial aduanero; o cuando, en una verificación de origen en 
la importación, el exportador o productor no hayan dado respuesta a la solicitud de 
información o cuestionario escrito, no hayan aportado los registros o documentos para 
sustentar el cumplimiento de las normas de origen solicitados o no hayan consentido la 
visita de verificación.  
Parágrafo. Con el propósito de brindar certeza al administrado sobre la fecha de 
expedición de la resolución que resuelve de fondo un proceso de fiscalización o el que 
resuelve el recurso de reconsideración, la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) implementará un servicio de publicación, 
consultable por cédula o NIT del interesado, en el que se podrá consultar la parte 
resolutiva del acto administrativo, a partir del día hábil siguiente de la fecha de su 
expedición y durante un periodo de un (1) mes en el sitio web de la DIAN. Este servicio de 
publicación no constituye un requisito de validez del acto administrativo, ni hace parte de 
su notificación.  
   
 
Artículo 708. REVOCATORIA DIRECTA. La revocatoria directa de los actos 
administrativos proferidos por la autoridad aduanera, se regirá por las disposiciones del 



Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con 
excepción de su notificación, la que se surtirá conforme lo previsto en el presente decreto.  
   
 
Artículo 709. FIRMEZA DE LOS ACTOS. Los actos administrativos quedarán en firme 
en los siguientes eventos:  
1. Cuando contra ellos no proceda recurso alguno.  
2. Cuando vencido el término para interponer los recursos, no se hayan interpuesto o no 
se presenten en debida forma.  
3. Al día siguiente a la renuncia expresa a los recursos.  
4. Al día siguiente a la firmeza del acto que acepta el desistimiento del recurso interpuesto. 
Contra el acto que acepta el desistimiento del recurso no procederá recurso alguno.  
5. Cuando los recursos interpuestos se hayan decidido en forma definitiva.  
   
 


